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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS pE SÜSCRIPOION TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;se-
mestre, 50, y un año, 100."

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, v un año, 100 ;y fuera
de Madrid:- 30 al trimestre ;60 al semestre, v i2oál_año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la AdminisCra-
cióo del Boletín Oficial,' paseo del Dr. Esquerdo,, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente .por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giró Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ria? reciban este Boletín, dispondrán que se deje uh
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetai

Anuncios relacionados con los Servicíbsae^^^Bla Diputación Provincial: linea o fracción. I
,: ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. I

ídem particulares y avisos financieros I
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuí

\u25a0

2,OP

4,0«—m..************************************x.******.*.**me**********.....rntZl...»**..**********^********-**\...................i^%'..........iZ...
Administración y Talleres:

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado: 1,50 peseta*

Paseo del Doctor Esquerdo, .52 (Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléis. 26 .8 14 y-23 32 02.—^Apd.0 037.

HORAS :Mañana: De q a 1,30. Tarde': Be 4 a 6.

Ayuntamiento de Madrid fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento de} compromiso coni^aí-
do, la cantidad de 3.100 pesetas-, que
le será; devuelta a la terminación) del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

los deberes y atribuciones de los Guar-
das municipales y particulares de cam-
po y jurados, as! como rfdactar partes
de denuncias y traslados.

proporCión que le corresponde será el si-
guiente, siempre que por los opositores
se reúnan las condiciones legalmente es-
tablecidas y demuestren en las pruebas
de ingreso que poseen k>s conocimientos
necesarios para el desempeño del cargo:

Secretaría
'

La Excma. Comisión Municipa'
Permanente, en sesión de 29 de sep-
tiembre, con sanción- del -Pleno eíi la-
de igual fecha, acordó anunciar con-
curs público para contratar la ad-
quisición de una máquina eléctrica
de calcular, con destino a la Sección
Técnica Fiscal,- con sujeción a los
pliegos' de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo calculado
de 31.000 pesetas.

Además, deberá acreditar la aptitud
física para el buen desempeño del car-
go, para lp cual se les someterá a los
ejercicios de resistencia que el Tribunal

El 20 por 100 para aquellos ex com7
batientes que reúnan. y acrediten los re-
quisitos que se indican en la citada dis-

Todos cuantos gastos origine >este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tarib Será considerado mérito preferente el

haber realizado trabajos u operaciones
forestales efectuados por ia Administra-
ción a satisfacción de sus jefes.

estime necesarios
posición

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. ,

El 2o-por 100 para Caballeros
lados por la Patria.

Muti-

Madrid, \u25a0 28 de octubre d'e 1948.—-
El Secretario, M. Berdejo.

El 10 por 100 para los ex, cautivos
por la Causa 'Nacional, que reúnan las
condiciones fijadas en la ya citada dis-
posición.

Los exámenes comenzarán
-
el día 20

de diciembre próximo, y para tomar par-
te en ellos será preciso solicitarlo de esta

Jefatura en instancia debidamente reinte-
grada y acompañad-i de los documentos
siguientes: certificado de nacimiento,
expedido por el.. Registro Civil; certifi-
cado del Registro de Penados y Rebel-
des, demostrativo de no haber sufrido
condena; certificado de buena conducta,'
.expedido por la Alcaldía; certificado de
comportamiento político-social, por la
Comandancia de! Puesto de la Guardia
Civil que corresponda u otra autoridad
competente para ello.

co.-13.236)
El plazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a
corren y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en el
Boletín- Oficial de' la provincia, y
durante dicho plazo podrán* presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una déla tarde, en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Chamberí v Buenavista, cu-
yas proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta y
sello municipal de 1,50 pesetas, en'
pliegos cerrados y lacrados, y.acom-
pañadas por separado del resguardo
t¡ue acredite haber consignado en la .
depositaría Municipal' la cantidad
\u25a0, .'-55° pesetas en cop.cepto'de de-»
Pósito provisional, reintegrado con
'os- sellos municipales especiales- de
subastas, a razón de seis pesetas por
j^da 500 0 fracci5n ¿e ellas, durante
°s expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y én los
alosantes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta-
vas y demás antecedentes estarán de

Manifiesto, durante los mencionados
y horas,. én el Negociado de Su-

astas del Excmo. Ayuntamiento.
Los licitadores declararán en sus

las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ja que ut¡Ucen) por jornada legal de
rabajo y por horas extraordinarias.

vienen obligados ios li-

madores al cumplimiento de la ley d'e
rotección a la producción nacional

QcHde febrero de 1907.
terminado el plazo del concurso, se

a'b* aI día a te5 trece'
<ios ?pertUra <*e los pliegos presenta-os, ¡os cuales pasarán, en unión del-

Pecieme, a estudio de la ComisiónQe Acopios.
*\u25a0/ rematante constituirá en la De-*"*

municipal, en concepto die

El io por too para los huérfanos y
otras personas que económicamente de-
pendieran de las víctimas nacidhales de
la guerra y de los asesinados por los
rojos.

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Montes, Caza

y Pesca Fluvial- El 10 por i00 para los hijos y huér-
fanos del Cuerpo de Guardería Forestal
del Estado.DISTRITO FORESTAL DE MADRID

El 30 por 100 restante quedará para
la oposición o concurso no restringido.

Convocatoria para exámenes de ingre-
so en el Cuerpo de Guardería Forestal En el caso de no presentarse número

suficiente de. aspirantes calificadas, o no
se cubriesen los cupos asignados en la
forma expuesta, se traspasarán las va-
cantes de unos cupos á otros.

del Estado
Debidamente autorizada por la Direc-

ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, esta Jefatura convoca exámenes
de ingreso .para, cubrir tres vacantes de
Guardas forestales que existen en este

Distrito en el momento actual y otras

dos que igualmente'existen en la 4.a Di-
visión Hidrológico-Fórestal, así como
las que puedan producirse hasta el.día
en que tenga lugar la celebración del
examen, con arreglo a los requisitos si-

El mérito de haber realizado' trabajos
forestales se demostrará por medio de
certificados obtenidos de los señores In-
genieros Directores de los mismos.

La presentación de todos estos docu-
mentos habrá de realizarse antes del día
15 del próximo mes dé diciembre, en las
oficinas del Distrito Forestal (calle de la
Princesa, número 14, tercero izquierda),
a partir de cuya fecha no se admitirá do-
cumento alguno, quedando exceptuados
de sufrir examen aquellos aspirantes que
no tengan completa dicha documenta-

Madrid, 2- de octubre de
Ingeniero Jefe, Alfonso Cid.

1948.— El

(G. C.-4.719)

Recaudación de Hacienda en la
Zoaa de Centro
«k EDICTO

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

guienbes :'

Ser español, mayor de veintitrés años.
y menor.de veintiocho, ampliables hasta
treinta para los. ex combatientes y vo-
luntarios -de la Cruzada de Liberación,
sirviendo de cómputo las doce de la no-
che del día anterior al de la fecha del

no tener defecto físico que le
imposibilite o entorpezca para su traba-
jo', ni padecer enfermedad crónica que
pueda ocasionar la invalidez total-o par-
cial; no. haber sufrido 'condena ni expul-
sión de otros Cuerpos u Organismos del
Estado; haber observado buena conduc-
ta 'según certificado de la Alcaldía co-
rrespondiente; haber cumplido los debe-
res del. servicio militar activo sin decla-
ración de. inutilidad o invalidez, y acre-
ditar, mediante examen, saber leer y es-
cribir, las cuatro primeras reglas arit-
méticas, idea de las formas geométri-
cas elementales, sistema métrico deci-
mal, legislación penal de Montes y de
Pesca fluvial, en particular los artículos

41 al 50 del Real decreto de 8 de mayo
de 1884, Reglamento del. Cuerpo de

Guardería Forestal' del Estado y demás
disposiciones relativas a la intervención
de la Guardería Civil en los Montes y a

cion
También, antes de dicha fecha, se ha-

brá ingresado la cantidad de treinta pe-
setas en la Habilitación de e$te Distrito,
de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26 del Decreto de iS de junio de
1924 y para los fines que en el mismo se
dictan, e incluso el reconocimiento mé-
dico.

tado de la expresada Zona.
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta oficina
recaudatoria, contra los deudores que a.
continuación se relacionan, por débitos
de contribución de Utilidades de la tari-
fa 27; y,en los que no ha podido llevar-
se a efecto notificación ni requerimiento
algunos,' por resultar de domicilio igno-

«rado, y en virtud de lo dispuesto en el
vigente ,Estatuto de Recaudación, en su
artículo 154, se ha dictado providencia
acordando requerir por medio del Bole-
tín Oficialde la provincia a los deudo-
res, sus herederos o causahabientes, pa-
ra que en el plazo-de ocho días, a contar
de la*fecha de inserción del presente
edicto en dicho periódico oficial, compa-
rezcan en sus expedientes respectivos o
señalen domicilio o

'representante a
quien poder dirigir las notificaciones;

bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin. haberlo efectuado, se continua-
rán las actuaciones sin intentar nuevas
notificaciones, previa, declaración en re-

. beldía.

Antes de comenzar los ejercicios sufri-
rán reconocimiento médico todos aque-
llos opositores que por tener completa la
documentación hayan sido admitidos a
examen. Este reconocimiento se verifica-
rá el día 20 de diciembre, en el sitio y
hora que se .indicarán oportunamente,
para lo cual el día .18 deberán pasarse
por las oficinas del Distrito, y horas de
diez a una de la mañana, en cuya ta-
blillade anuncios figurará, con todo de-
talle, cuánto pueda interesarles.

En virtud de lo dispuesto en la Ley
de 25 de,agosto de 1339, sobre prelación
para previsión de vacantes en destinos
de empleados públicos y Reglamentó del
Cuerpo de Guardería Forestal del Esta-
do, el orden que ha de seguirse para
cubrir las vacantes de referencia y en la
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AYUNTAMIENTOS I.» A las diez en punto de la roa».ñaña se procederá a la pública subas.
ta-para .la enajenación de una parce
la de terreno situada en ((Camino dela Cañada del Cerrillo d'e la Guerra»
de una extensión superficial aproxil
mada de 737 metros cuadrados, al pre~
ció unitario por metro cuadrado di
2,75 ¡pesetas.

2.a A las once en punto de la ma-
ñana se procederá a la pública subas-
ta para la enajenación dte una parcela
de terreno situada al sitio de «Los-
Huertos», de una extensión superfi-
cial aproximada de 1.008 metros cua-
drados, al precio unitario por metro
cuadrado de 7,00 pesetas.

Los deudores contra quienes se siguen
los expedientes ejecutivos son:

Don Ernesto Locove Gorger, Trave-
sía de la Ballesta,^.

—Caram, fábrica de
lámparas, Principe de Vergara, 2.—Don
Ángel Pérez Lastras, Concepción Jeró-
nima, 35.

—
Don Pedro Cifuentes, Monte

Esquinza, 16.—Doña Emilia Hinojosa,
Augusto -Figueroa, 8.

—
Don José Gar-

cía, Cruz, 27.—Doña Asunción Navarro
Maraués, Meléndez Valdés, 44,

—
Doña

Ramona Ayora Martín, Concepción Je-
rónima, 15.

—
-Sociedad Fabricantes Pa-

pel de España.
—

Don Vicente -Llopis,
Caballero de^Gracia, 31.

—
Don José Es-

pinos.
—

Don Emilio Fornasin, .Lope de
Vega, 20.

—
Doña Mercedes Castellón.

Don Manuel Pradillo, Magdalena, 28.
Don José Antonio Lafuenté.

—
Don Feli-

pe María Rinaldy, Ronda de Atocha,
número 17.

—-
Don Carlos O'Donnell

Abreu.—-Don Adolfo Glosas, San «Agus-
tín, 14.—^Don Ricardo Rodríguez,.

—
Don

Fernando Liñán, Mayor, 94.—Don Ven-
tura Cacho.

—
Doña Mercedes Guzmán,

cuesta de Santo Domingo,. 14.
—

Don Ri-
cardo Baños.—Don Casimiro Beltrán,
Tizlano, 13.

—
Don" Isidoro Lanchares.*

—
Don Florentino Alameda, Olmo, 5.—Don
Ramón Cortés, Henmni, 19.—¡Don Án-
gel Feñur Prendes, carrera de San Jeró-
nimo, 15.

ral de Loterías de 23 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María Jesús Theno Montero e Isabel
Fernández Aznar, del Colegio de Nues-
tra Sra. de las Mercedes; Germana Pérez
Águeda, Juana Pérez Martín y Rosa Gi-
gante Barreal, del Colegio de la Paz.

PELAYOS DE LAPRESA
. El Ayuntamiento de mi presidencia

ha tomado el acuerdó con fecha de hoy

de celebrar una nueva subasta el día

8 de noviembre próximo, a las nueve
de la mañana, de los pastos del monte
número 50 del .Catálogo, denominado
«Pinarejo y Vallefría» para el año fo-
restal de 1948-49, bajo el mismo tipo
y condiciones que la celebrada el día 9
del actual, .cuyo anuncio fué publica-

ndo-en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, fecha 20 de septiembre último.

Este acuerdo ha sido tomado en
virtud de que el rematante a quien -se
adjudicó provisionalmente la subasta
el -citado día 9 del actual, ha. dejado
incumplido lo dispuesto en el artícu-
lo 21 del Reglamento de Contratación
dé las Obras y Servicios a cargo dé.
las Entidades municipales ,y . lo que
dispone lacondición cuarta de las eco-
nómicas que constan én el respectivo
expediente.

Las proposiciones se harán median-
te pliegos cerrados, arregladas al mo-
delo publicado en el citado Boletín
del día 20 d'e septiembre último,1 y 'se-
rán presentadas en; la Secretaría muni-
cipal desde el día en que aparezca es-
te anuncio en el Boletín Oficial de

\u25a0la provincia hasta media hora después
de la señalada para celebración de la
subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1948.
—

El
Director general, F. Roldan.

(G.—8.Í73)

(\u25a0 .
Montepío Nacional de Previsión
Social de los Productores de la

3-a A las doce en punto de la ma-
ñana se procederá a la pública subas-
ta para ia enajenación de una parce-
la de terreno situada en «Matalqpgi,
les», de una extensión superficial
aproximada de 3.219 metros cuadra-
dos, al precio unitario por,metro cua-
drado "de 5,00 pesetas.

Dependencia Mercantil
Se advierte a las Empresas afectadas

por la Reglamentación Nacional de la
Dependencia Mercantil y a lá de Oficinas
y Despacho^, que el plazo para verificar
los ingresos correspondientes al primero
y tercer trimestre del año en curso, ex-
pira el próximo día 26 de los corrientes.
Los ingresos que se efectúen a partir de
esta fecha irán gravados c<& un recargo
del -10 por 100 de demora..

4.1* A la una en punto de la tarde
se procederá, a la pública subasta pa-
ra la enajenación tíe una parcela de
terreno situada en «El .Canto de la
Pata», de una extensión superficial
aproximada de 5.625 ,metros. •cuadra-
dos, al precio unitario por metro cua-
drado de 5,00 pesetas.

Don Eulalio Gil Ayúcar.
—

Don José
Castañeda Echevarría, Alcalá, 37.

—
Don

Pascual Santos Amo, Amániel, 6.
—

-Don
Domingo Alcázar Bonella, Pilar de Za-
ragoza, 27.

—
Don Juan Marzal Tapies,

Don de la* Cruz, 38.
—

Don Luis
González García, Preciados, 6.

—
Don

Antonio Cal Pardo, Irlañderas, 11.
—

Don
Pedro Barranco González, San Opropio,
número 9.

—
-Don Dámaso García Loren-

za, Jardines, 15.
—

Don Enrique Gómez
de la Granja, Valverde, 1.

—
.Don Bonifa>-

cio López Martínez, Altamirano, 26.
—

Don Isidro Mellado Núpez, San Bernar-
do, 1.

—
Don Salvador Torre Romero,

Villanueva, 32.

Informes: Conde de Peñalver, 47, ter-
cero. Madrid.

(G. C-4.723) 5.a A*las dos en punto de la tarde
se. procederá a la púhíica subasta pa-
ra la enajenación de una parcela de
terreno • situada en el «Cerrillo de la
Guerra», de una extensión superficial
aproximada de 2.583,87 metsos cua-
drados, al precio unitario por metro

cuadrado d<* 4,50 pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de
Lo. que se haf£- público por medio

d'el- presente para general conoci-
miento.

la provincia de Madrid
EXPROPIACIONES

Pelayos de la Presa, 25 dé octubre
de i94¿— El Alcalde, Pablo' Re-
dondo.

Rectificada la relación nominal de
propietarios de las fincas que es ne-
cesario expropiar'en .el .término mu-
nicipal de Baraja^ con motivo de
las obras de variación de trazado de
los kilómetros 10 al 13 de la carrete--
ra dé Ajalvir a Vicálvaro, se noti-
fica por el «presente* edicto, ya los
efectos del artículo 39 del vigente Re-
glamento de 13 de junio de 1879, a
los propietarios que residan fuera del
mencionado término, para que en el
plazo de diez ditas designen ante la
Alcaldía de Barajas sus administra-
dores, apoderados o representantes
con quienes hayan de entenderse las
diligencias qué se tramiten en este
expediente de expropiación ;bien en-
tendido quejdichos representantes de-
ben vivir dentro del término de Ba-
rajas. ( •

Estas subastas, se celebrarán con
todas las formalidades "que determi-
na el Reglamento de Contratación de
Obras y Servicios municipales de fe-
-oha. 2 de julio de 1924, y conforme a
las condiciones especiales que figuran
en el pliego de condiciones formado
por este Ayuntamiento.

(G. C—4.70B) (O.—13.234)
Don Federico Fernández Harvin, Co-

legiata, 3,-r-Don Anastasio Gómez, Juan
Duque, 10.

—
Don Juan Rosell Morento,

San Opropio, 7.
—

Don Victoriano Baru-
que, San Julián, 3.

—
Don Florián

zo Llórente, Zaragoza, 5.
—- Don José

Castillo García, Jerónima Llórente, 16.
—

Don Rufino Duque, carrera de San Je-
rónimo, 51.—Doña María Refugio Ma-
rroquín, Alcalá, 6.—Doña Fernanda Got
'San Martín, San Ginés, 3.

—
Don José

Sáinz .Castillo.
—

Don Manuel Andrés
García,. Ciudad Jardín, 43.

—
Don Do-

mingo Romero Grana, Sagasta, 19'.

CERCEDILLA
Aprobados los pliegos de condicio-

nes facultativas y económicas por las
que se han regir las subastas de los
pastos de las fincas de estos Propios
«Pinar y Agregados» y «Pinar Bal-
dío», se hace saber que los mismos se
encuentran d¡e manifiesto en la Se-
cretaría de este Excmo. Ayuntamien-
to para su examen- para todos los que
puedan tener interés en ella durante
las horas de oficina.

Las subastas tendrán lugar a los
veinte días naturales, a contar desdé
el siguiente ea que aparezca el pre-
sente anuncio, en el Boletín Oficial
de la provincia, y si éste fuera festivo
se entenderá trasladado al siguiente
hábil, 'a las once y. once treinta ho-
ras, respectivamente, por medio dlé
sobre cerrado, err. Salón de Actos de
esta -Casa Consistorial.

Para poder tomar parte en cuai-

quiera de las subastas anunciadas «s
requisito previo y preciso el haber
constituido en las^ Arcas municipales
de este Ayuntamiento o en la Caja
General d'e Depósitos de Madrid, W

depósito deL 5 por ioo'del importe de
la, súbala que pudiese interesar.

Todos los gastos de estas subastas
qué se relacionan en el pliego de
condiciones se'rán por cuenta de los

adj udica tariosH

Don Juan Francisco Arcos Cubas,
Montera, 29.-

—
Don « Pablo Benavides

Martínez, Rosales, 48.
—

Don José Fer-
nández" Blanco.

—
Doña Mercedes Alva-

rez Martínez, Rafael C^vo, 24.
—

Don
Pedro Rivera Zarrandicoechea, José An-
tonio, 48.—-Don Antonio Puch Martínez,
José Antonio, 48.

—
Doña Milagros Mar-

tínez Santoja, General Pardiñas, 32.
—

Don Andrés Casero Sanz, fcirdines, 3.
—

\u25a0

Don Fernando Mejón Angercio, Ríos
Rosas,- 57.

—
Don Manue] Vaquero Fer-

nández, Genera] Castaños, 7.
—

Don Ab-
dón Sher Herrero, Alcalá, 4.

—
Don Be-

nigno Morilla.

Si transcurrido el plazo señalado
no Mo' hiciesen, se considerará válida
toda notificación que se dirija al
Síndico del Ayuntamiento.

WSÍ 5 estas subastas anun-

ciadas se declaras*, desierta, se celí-
braría por segunda vez, transcurridos
que fueseij diez días hábiles, en e|
mismo local, a igual hora y bajo el

mismo tipo de subasta.
Dándose el caso de que por segun-

da vez se declarase desierta alguna de

estas subastas, se celebraría por ter'

cera vez, transcurridos diez dias iia-

bües de la segunda, eh el mismo lo-

cal, a igual hora y bajo el mismo tipo

de subasta. - x
Los pliegos de condiciones econo-

micofacultativas de las subastas se e
-

cuentran de manifiesto al público
la Secretaría de este Ayuntamieiw,
en los días y horas hábiles de 01-

ciña.

Madrid, 22 de octubre de 1948.
—

El
Ingeniero Jefe (ilegible).

Cercedilla, a 26 de octubre de 1948
El Alcalde, Salvador Gómez.RELACIÓN DE PROPIETARIOS QUE ES NE-

CESARIO EXPROPIAR FINCAS EN EL TER- (G. C—4.704)
Don Juan Francisco Benavides, San

Bernardo, '8.
—

Sociedad Rodríguez Ca-
ba.

—
Don Fidel Fernández Ordóñez, Vic-

toria, 7.
—

Don Laureano Campos, plaza
de Celenque, 1.—Doña Leonor Aprusse,
carrera de San Jerónimo, 9.

—
Don Lucas

Eloísa, T. González, 2 1.—Don Antonio
Ramírez González,. Esparteros, 8.

—
Do-

ña Sabina Arviza, plaza de Santo Domin-
go, 19.

—
Don Ángel Muñoz, Federico

Balart, 1.
—

Don Juan M. Pastor.
—

Doña
Sofía Cervantes, ? Conde de Romaoones,
número 11.

—
Don Sandalió González.

LOS MOLINOS

(O.—13.233)
MINO MUNICIPAL DE BARAJAS, A QUIE-
NES INTEEESA LA PUBLICACIÓN DEL PRE-

SENTÉ EDICTO Anuncio de subastas de terrenos
En cumplimiento de acuerdo adop-

tadlo en sesión celebrada por el Ayun-
tamiento de esta Villa con fecha 2 de
los corrientes, y én virtud de autori-
zación concedida, asi como de confor-
midad' con lo dispuesto en el artícu-
lo 150 de la vigente ley Municipal, se
anuncian las públicas «subastas para
la enajenación de varias parcelas de
terreno para edificar en este término
municipal, y cuyas subastas tendrán
Jugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento el día 20 de noviem-
bre próximo, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue; y actuando como fedatario el
señor Secretario del Ayuntamiento.

Número de orden.
—

Nombres.
—

,Ve-
cindad

3> 17, 32*y 39-
—

Don César Cot Bo-
tí.

—
Madrid.

12.
—Sociedad Nuevo Madrid, S.A

Madrid,
16, 30,. 31, 48 y 59.

—
Señor Duqu$

de Fernán Núñez.
—

Madrid.
21.—Don Ángel Alcázar Yelasco.

Madrid.

• Los Molinos, 20 de octubre
*

1948.
— El Alcalde, Primitivo He-

rrero.
Madrid, 18 de octubre de 1948.

—
El

Recaudador, Manuel Morales.
(G.—8.170) (G. C- 4.686) (0.-I3-2295

23.
—

Don Rufino Braña.
—

Madrid.
24.

—
'Don Arturo Forteza Munta-

ner.—-Madrid.
MOSTOLES

Instruido expedienté de suPlenft"fl.
dé crédito con transferencia para a

der al pago de obligaciones cuy

talle Consta en aquél, se hace p

co que se halla expuesto dicho r

diente en la Secretaría de este
- .

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

19.
—

Doña María de la Cruz Julián
López.—Tetuán de las Victorias.. 27.

—
Doña María AropLleo Moline-

ro.
—

Ciudad Lineal.En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción jgene- (G. C.-T4..726) (O.—13.241)

Las subastas a celebrar son las si-
guientes:



luííes; 1de noyimm_m a

«amiento, por término de quince días,
los efectos de oír reclamaciones.

3
mstoles, a 26 de octubre de 1948.

El Alcalde, Antonio Abeledo.
(G. C-4-696) (O.—13.232)

mismas las reclamaciones a que hubiere
lugar.

VALDARACETE taría de este Ayuntamiento los docuiraen*
tos tributario^ para el ejercicio económi-
co de 1949 que°siguen:

En la Secretaría de este Ayuntamiento
Se encuentran de manifiesto al público,
para oír reclamaciones, los siguientes
documentos:

Alcalá de Henares, 20 de octubre de
1948.

—
>E1 Alcalde en. funciones (ilegi-

ble).
Padrón de la Patente Naoional de Au-

tomóviles, durante quince días.
Matrícula de Industrial y de Comer-

cio, durante diez 'días.
Durante el plazo de quince días, los

Padrones formados para haóer efectivo
en el próximo- ejercicio .de 1949 el ina-
puestd^e laPatente Nacional de Circula-
ción de Automóviles.

(G. -C.-4.569) (X.-1.885)

Se encuentra expuesta al público en
la Secretaria del Ayuntamiento, por pla-
m de diez días, la Matrícula Industrial
correspondiente al ejercicio de 1949, al
objeto de oír redamaciones.

yióstoles, 20 de octubre de 1948.
—

El
Alcalde (ilegible).

COLMENAR VIEJO Padrón y Listas cobratorias de Urba-
na, durante ocho días.'Formada la Matrícula Industrial y de

Comercio de este término municipal pa-
ra el^próximo ejercicio de 1949, ésta se
encuentra expuesta al público por térmi-
no de diez días,, para que pueda ser exa-
minada por los contribuyentes y formu-
larse-las declamaciones a que se crean
tienen derecho.

El Pardo, a 21 de octubre de. 1948.
—

\u25a0

El' Alcalde-Presidente^Vaa^kai-^^dlis
gu<^B

Por espacio de diez días, I3. Matrícula
de Industrial, formada para' igual ejer-
cicio. 0-4.562)' (X.-1.878)

TORRELODONES.Valdaracete, 20 de octubre de 1948.
—

El Alcalde,' Nicolás García.
,(G. C—4.565) (X.—1.881)(G. C—4-57°) (X.—1.886) hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por los
plazos que se indican, los documentos
que a ointinuación se expresan, para
que puedan ser examinados y formular
las reclamaciones? que estimen pertinen-
tes:. "-.•\u25a0'-'

MIRAFLORES DE LA SIERRACOLLADO MEDIANO Colmenar Viejo,18 de octubre de 1948.
El Alcalde, Manuel Arroyo.Confeccionados los Padrone^de la Pa-

tente Nacional de Automóviles de este
Municipio para el año de 1949, quedan
expuestos al público en la Secretaría de
'este Ayuntamiento, del 1 al 15 del pre-
sente mes, a efectos de reclamaciones;
admitiéndose las que se ;formulerf du-
rante la segunda quincena del mismo.

(G. C—4.568)
Las Ordenanzas y Tarifas de los arbi-

trios municipales aprobados por el Ple-
no- de la 'Corporación municipal y que
han de regir para- el próximo ejercicio
de 1949, se hallar- expuestos al público
en la Secretaria municipal, por el ftazo
de quince días hábiles, <a los efectos de
reclamaciones,- reparos y demás que es-
timen procedente, conforme determina el
•Decreto de 25 de enero de 1946.

(X.-^i.884)

EL VELLÓN

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los docu-
mentos cobratorios para 1949 que a con-
tinuación s-e expresan, durante los pla-
zos que a cada uno se indican, con objeto
de que los contribuyentes puedan exami-
narlos y formular las reclamaciones1 que
estimen pertinentes:

Matrídula Industrial para 1949, por
diez días.

Padrones de Patente número 1 de Au-
tomóviles, igual año, por quince días.

Collado 'Mediano, 2cM

1048.— ElAlcaide (ilegibky^^^^l
(G. C.-4.S.72) (X.^t.888)

octubre de Padrón de la Riqueza Rústica para di-
cho año, durante ocho días.

Miraflores de lá Sierra, a 2.1 de octu-
bre de 1948.

—El Alcalde, Pedro Frutos.

Torrelodones, 15 de octubre de 1948
El Alcalde, Cayetano García.'

(G. C— 4.561)
"

(X.—1.877)
'

TÍELMES
.Confeccionada la Matrícula Industrial.

y de Comercio de este término municipal
para el ejercicio de _ 1949, se expone -al
público en la Secretaría de este. Ayurí-.
tamiento, por plazo de diez días, a fin
de que pueda ser examinada y se for-
mulen cuántas reclamaciones orean con-
venientes contra la misma.

Matrícula Industrial, diez días.
Patente Nacional, clase C, quince

días.

(G. C.-4.564) (X.—1.880)

EL PARDO
. ElVellón, 19 de octubre de 1.948.-— Bl
Alcalde, O. Frutos Romano.

(G. C-4.567)' '(X.-1.883)
'

-Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria de 10 de octubre
de 1948, el Presupuesto

'municipal de
Ingresos y Gastos para 1949, así como
las Ordenanzas municipales para el mis-
mo período, y que han de nutrirlo, am-
bos docurpentos se encuentran expuestos
al público, pitra -pir reclamaciones, du-
rante el plazo de quince días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

PROViOENGIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRLMEBA

INSTANCIA
POZUELO DE ALARCON

Estando procediéndose a la formación
.de los Padrones y Listas cobratorias \u25a0 ¡Je
la Patente Nacional de Circulación de'
Automóviles y Matricula de la Contribu-
ción Industrial y de Comercio, que han
de regir en est#- término municipal du-
rante el próximo ejercicio de 1949, se
pone en conocimiento del público que
los referidos documentos pueden ser exa-
rnináJbs en esta Secretaría* municipal
durante un "plazo de quince días y a las
horas"' hábiles de oficina.

JUZGADO' NUMERO 6
Tielmes, 20 de octubre de 1948.

—El
Alcalde, Alejandro Martínez.

(G. C.-4.571Í (X.—1.887) .*.y

En este Juzgado de priptera instan-
cia número seis, díe esta capital, sito
en General Castaños, número uno, se
tramitan autos de imayor cuantía pro-
movidos por él Procurador señor Ete-
rna, en nombre y representación de
clona Carmen Moreno. Martínez, con-
tra -don Juan Tous Tosaus y el exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Au-
diencia, sobre nulidad! de matrimo-
pio, en los que, y en su pieza sepa-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ALCALÁDE HENARES El Pardo, a 21 de octubre de 1948.
—

El Alcalde-Presidente, Francisco Rodrí-
guez.

Se encuentra de*manifiesto al público
en la Secretaría de este Excmó. Ayun-/
tamiento, en las horas hábiles de oficina
f durante el j>lazo- de diez días, la Ma-
tricula y Listas cobratorias de la Con-
tribución Industrial y de Comercio de
este término municipal para el próximo
año de 1949, durante el cual pueden ser
examinadas por cuantos contribuyentes
k> crean oportuno y presentar contra las

(G. C.—4.563) (X.-1.879)

Con objeto de que pueda ser exami-

nado por los contribuyentes y formular,

dentro de los términos que se fijan, las
reclamaciones que estime» pertinentes,
quedan expuestos al publico en la Secre-

Pozuelo de AJarcón, n de octubre de
1948.—El, Alcalde; (ilegible)..'
'

(G. C.—4.566) % ,.(X.—1.882)

260 Comisión Gestora.
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extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la

provincia», y exceptuar los libramientos a justificar que para este fin
se han de espedir en la primera quincena de» cada mes, poi- valor de
14.560 ipesetas, al Sobrestante Pagador de 'la Sección de Vías y
Obras provinciales, de las normas señaladas por la Ordenación de
Pagos, para la rendición <jé cuentas de- esta clase de libramientos en
la parte que se refiere al límite de gasto por cada proveedor.

1-172. Aprobar proyecto de obras de pintura en viviendas del Di-
rector e Interventor en el Hospital de San Juan de Dios, por un total

importe de 12.643,37 pesetas, que se abonará con cargo a la partida
número 182 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor

Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración -l^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^l

1.157- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realkar por- administración o destajo la instalación
de los servicios de calefacción para el F*arque Local número 4, en La
Cabrera, por un total importe de 14.000 pesetas, que se .abonará con
cargo a la totalidad del crédito aprobado por la Comisión Gestora,

según acuerdo tomado en la sesión celebrada el día 28 de diciembre
de 1946, bajo el número 23 del Orden del día,

1.158. Autorizar al señor Ingeniero Director d'e Vías y Obras
¡.-.rovinciales ¡para adquirir, por .gestión directa, 30 carretillas metáli-
cas, al precio de 340 pesetas cada una, y cuyo total dispendio de 10.200

pesetas se abonará con cargo a la partida número 289 del vigente
Presupuesto de Gastos.

1.159. Aprobar liquidación de tas obras de reparación del firme
de la carretera de Miraflores a Bustarviejo, kilómetros 2 al 8, y del
camino de Miraflores a Canencia, desde el origen de la caseta fores-

tal de la Dehesa del -Valle, declarando a favor de\ contratista, don
Venancio Aritmendi Mateos, la cantidad de 54.724,35 pesetas.

1.160. Aprobar presupuesto para- la reparación del firme del kiló-

metro 18" del camino de Colmenar Viejo a Guadalix y construcción
de un múrete de paseo en el kilómetro 6 del de Guadalix por Nava-
lafuente al de Bustarviejo, por un total importe de 10.135,17 ¡pesetas,

que se abonará con cargo aja partida número 285 del vigente Presu-
puesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales para realizar gstas obras por el sistema d'e admi-

".nistración.
1.161. Aprobar actas de entrega por esta Diputación Provincial

y de recepción por la Jefatura dt Obras Públicas de la provincia de

Madrid, en cumplimiento de la Orden ministerial de 22 de noviembre
de i'946, de las carreteras siguientes : carretera del kilómetro 4 de Ja

de Las Rozas a El Escorial a Villanueva del Pardillo; camino, del
kilómetro 10 de la carretera de Brúñete a El Escorial al kilómetro 4
de la de Villanueva del Perdilio ; carretera de Colmenar Viejo a

Miraflores, en sus p'rimeros 4.850 metros; camino de Majadahonda a

la general de La Coruña ;camino que, gaitiendo desde el kilómíe-
-1-11-Í8--

Goltierno Interior
1-173- Señalar los días «1 y 28 del próximo mes de septiembre

•a que ha de celebrar sus sesiones* públicas ordi.anas la Excelen- ,
"suna Comisión Gestora.

Hacienda

1-174- Prestar conformidad a la cuenta justificada que presentó
el señor Depositario de Fondos de la Corporación de laé operacio-

nes de ingresos y gastos realizadas por cuenta del Presupuesto ordi-
nario de y extraordinarios en vigor, y correspondiente al s|gun- (

*>-trimesS del año en curso, de acuerdo con lo prevenido en los

artículos 3^5 v is? del Decreto de 25 de enero de 1940.
1 i-c \ 3T Zrc minadas oor la Comisión corres-
I;175- Apcobar, una vez examinaaas poi '<* , . ,cpr

podiente, cuentas ¿ididas*or el **<*ayudante P»g^ **^
v'«o Forestal, acreditando la inversión de números

;-257, 2.510 2 „2 2
¿mm.

2 .- 2.794 y 2.823, ¿el corriente ano por
6;395,95, 3Xá« 3%Y^ ?248 to, 2.502,24, 2-694-72 y 6.464,12
Ki&g&tíakjU en.consorcio con jelPa«
"«> Forestal del Estado», denominándose en'ío surc^XePS S>rT- \u25a0

Vez <le jornales, las cantidades que perciben los
-Caladores, Sobre



LUNES 1 D.E NOVIEMBRE4-

parecerá ante el Juzgado municipal número 17, de esta capital, situado en 1calle del Amor.de Dios,, i-, el día 3 de dciembre, y hora de .las once 'de su mañaña, a celebrar juicio de faitas por j
to, contra el mismo.

rada, 'formada para llevar a efecto, las
medidas que establece el" artículo se-
senta y ocho del Código Civil, se ha
dictado, la siguiente

callé de Alcántara, sesenta y nueve,
de donde fué sacado .por las muidas
rojas y llevado a la «checa» de Mar-
qués del Riscal, y de ésta-, a los só-
tanos de Palacio, de donde desapa-

ral Vara del Rey, 17, el día $de noviem-

bre a las once horas- del mismo, a cu-

yoi acto se cita a- Cirila Plaza, como de-
nunciada, para que comparezca provis-

ta "de las pruebas de- que intente valerse.
(B.—13.634) '

Providencia (B--13.636)-
Qbiols.— Madrid, "once

( vecientos cuaren-
ta y ocho.— D-.A. . -lienta : Intímese
ai r. mandado don Juan
Ton- ir» que ;nO moleste a

la mujer demandante .ni a* la deposi-
taría designada, bajo_ apercibimiento
de lo que hubiere lugar en derecho ;y
mediante ;i desconocerse su actual
domicilio y paradero, notifíqueséle
esta providencia por medio de edic-
tos, que con los requisitos legales se

publicarán en -los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia.— Lo
mandó y firma Su Señoría ;doy' fe.

—
Obiols. — Ante mí,- -Carlos Viada.
(Rubricados.)

recio
Y en Cumplimiento de. lo dispuesto

en dichos preceptos se pone en cono-
cimientos ele cuántas personas puedan
tener interés, en este expedienté.

En el juicio de faltas núm. 395, de

1948, seguido por .lesiones y escándalo,

contra Josefa- Baños Rueda, se ha. acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que -tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, el
día 3 de noviembre, a las once horas del
mismo, a cuyo acto s¡e citaa Josefa Ba-
ños Rueda, como denunciada,- para que
comparezca provista de las pruebas.

'
de

intente valersej

JUZGADQ NUMERO 18
En el juicio de faltas num. 546, segui.

do por desobediencia, contra RemediosAlvarez García, se ha. acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que t£nÜrá
lugar- en e'&te Juzgado, .sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día.27ihre, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a la indicada an-
teriormente, que se eacuéntra en. ignora-
do panadero, ,para que pro-
vista de las pruebas de que- intente. va-

adrid, -dieciocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho. —El
Secretario, Hilario Dago. '—. El Juez
de primera instancia (ilegible).

(C.-4.578)

JUZGADOS MUNICIPALES (B.—13:633)
CITACIONES lerse

ÍB-—13-624)
Sajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se dta y emptaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qite a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

. dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el juicio de. faltas núm. 277" de
1948, seguido por lesiones, contra Pe-
dro Arroyo Pinilla y otro, se" ha acorda-
do la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en, la

plaza del General Vara del Rey,' 17, el día

3 de noviembre,, a las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Pedro' Arroyo
Pinilla y Domingo Sánchez Benite, co-
mo denunciados, para que camparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

En el- juicio de faltas núm. 347, de
19+8, seguido por lesiones, contra Ro'si-
na Echevarría Bono y José Luis Buesca,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en, este Juz-
gado, sito, en ía plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 20 de noviembre, a
las'diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a.Rosina Echevarría Bono y José
Luis Buesca Gómez, que se encuentran-
en ignorado .paradero, para que compa-
rezcan provistos- ele las pruebas de que
intenten valerse.

Y para' que sirva de notificación en
legal forma a don Juan Tous Tosaus,

espido la presente, que se publicará
en los Boletines Oficiales del Estado
y de esta provincia, en Madrid,, a1 on-
ce de octubre de mii novecientos cua-
renta, y ocho. —El Secretario, .Carlos
Viada.

valerse

JUZGADO NUMERÓ S (B.—13.632)
(C.-4Ó77) En el juicio de faltas núm. 409, de

1948, seguido por lesiones, contra Car-
men López OÍalele, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito 'en la pla-
za del General Vara del Rey,, 17, el día

(3 de noviembre, a las once horas!del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Lucidia Díaz
Merino, como denunciante, y a Caímen
Lópfez Qlalde, como denunciada, para
que comparezcan provistas de las «prue-
bas de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 10

\u25a0Cerezo Morcillo (Antonio), de-cuaren-
ta años, casado, natural de Valladolid;
chófer, hijo de. Antonio y de Fermina,
cuyo actual, domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá el día 4 de noviem-
bre, a las diez horas, anteóla Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la, calle
de' Alberto Aguilera, núm. 20, segundo,
a celebrar el juicio verbal de faltas por
lesiones bajo el núm.,439-, de 1948.

(B.-i3:623)
JUZGADO NUMERO 17

EDICTO Én el juicio,de faltas núm. 553, segui-
do por estafa, contra Miguel González
Avella, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en ..la-plaza del General
Vara de! Rey, 17, .él,día íf$ de diciembre,
a las diez horas del mismo, a-cuyo acto

se cita al indicado anteriormente' y a la
perjudiqada Dolores Ríoz Pérez, que se
encuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.'

(B.—13.622)

En cumplimiento dle, lo que dispo-
ne el artículo 2.042 de la ley de En-
juiciamiento Civil, modificado por la
Lev de 30 de cliciembre de 1939, se
hace saber : Que en esté Juzgado de
primera instancia núm. 17, dé esta
capital, se tramita expediente incoa-
do por doña Aurelia Cid Diez, sobre
declaración desfallecimiento de su es-
poso dori José Arévalo González, de
cuarenta años de edad, hijo de Darío
e Inés, natural de Puerta de^'akle-
carbanes, domiciliado e.p esta capital,

IB.—13.635) (G. C—4.749) (B—13.8+5)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 329, de 1948.

—
Delgado Gutiérrez (Santiago), .de veinti-
nueve años, soltero, hijode Marceliatip.y
de María, domiciliado últimamente, en la
travesía de San Matea, núm. i¡, com-

En el juicio de faltas núm. 443, de
1948, seguido por lesiones, contra Ciri-
la Plaza, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene- Imp.Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 3a

¿58 GoiiisiÓN Gestora.
—
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tro 7 de ia carretera de Villalba a Segovia, termina en la zona urbana
de Collado Mediano; y carretera provincial de Afanjuez a Brea de
Tajo, ipor Belmonte y ViHarejo de Salvan.es, en sus últimos 1.785
metros.

y pliegos de condiciones fueron aprobados en 24 de abril V ¿7 de

mayo últimos, respectivamente. ,

1.1&7. Aprobar proyecto de las obras de instalación de calelac-
cióra en talleres; del Colegio de San Fernando, por un total importe de

332 .994 pesetas, que se abonará, con cargo al Presupuesto extraordi-
nario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la pro-
vincia» ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
concurso para la adjudicación de las mismas, con plazos abreviados,
éh ra¿ón a la urgencia en realizarlas.

1.168. Aprobar proyecto de obras de construcción de cielo raso
de escayolajén comedor pequeño del Colegio de San Fernando, por
un totaí importe de 79.792,12 pesetas* que se abonará con cargo a
Presupuesto extraordinario de 17.000.000 de. pesetas, «Para °^r?s,?
mejoras en la provincia» ;y que se anuncie concurso' para la adju '-

cacióri' de las mismas, con plazos abreviados, en razón a la urgencí
en realizarlas. . ,

1.169. Anunciar concurso para la adjudicación de las obra»
instalación de cocina de vapor en el Colegio de<San Fernando, p°

la cantidad de 210.710,03 pesetas, cuyo proyecto y pliego de c0"

ciones fueron aprobados en 24 de abril y 17 de 'mayo, resp^CtIle]
mente, -con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000» de p-
setas, «Para obras y mejoras en la provincia».: concurso que ha ..
anunciarse' con plazos abreviado^, en atención a la urgencia en rea
zar tales obras.

Í.IÓ2. Aprobar actas de recepción p°r la Diputación Provincial
de Madrid y de entrega por la Jefatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, en cumplimiento de la Orden ministerial de 22 de noviembre
de 1946, de las siguientes carreteras: antigua •carretera de Manzana-
res el Real a la de Alcorcón a Plasencia, trozo comprendido entre

Galajpagar y Villalba, y cuyo origen se- encuentra 'en. el kilómetro
42,12b de la general dé La Coruña y termina en el kilómetro 17,60c
de' la de Las Rozas a Ei Escorial ;carretera de Manzanares él Real a

la de Alcorcón a Plasencia, trozo comprendido entre su origen en las
inmediaciones de la zona urbana de' Valdemórillo y el poste kilomé-
trico número 6, situado en la zona de Návalagamella ; carretera de
Colmenar Viejo a San Agustín de Guadalix; carretera dé Velilla de

San Antonio a la N-IH de •Madrid a Valencia ; y carretera de Villar
del Olmo a la de Ajalvir a Estremera._

• 1.163. Aprobar liquidación de las obras de pintura de galerías ex-
teriores de hierro en el Hospital de San Juan de Dios, declarando a
favor del contratista don Alfonso Romero Ortigada un saldo de pe-
setas 1.740, 14.

1.164. Aprobar solicitud del Ayuntamiento de Lozoya.y, en su
consecuencia, declarar d'e interés general la ocupación de 25 hectá-
reas en el monte de sus Propios denominado' «Peñahueca», destina-
das a- la ¡parcelación para construcción "de viviendas. .

1. 170. Aprobar proyecto de sustitución de tuberías de vaP?r.
la central de calor del Colegio de San Fernando, por un total
porte de 18.339,82 pesetas, que se abonará con cargo a la part ida

mero 208 del vigente Presupuesto ; y autorizar al señor
Jefe provincial para realizar estas obrlis por el sistema de adtmn1;"g|
cion.^M^^^^^^^^^^^^^^^^M^^^^^^^^^^^^^^^^^I

1.165. Ampliar la adjudicación al contratista de, las obras de
transformación de Pabellones Norte,, en el Colegio de San Fernando,
dan Juan Moreno Rus, hasta el total importe del primitivo proyecto
para estas obras, aprobado en sesión de 24 de abril último, con reduc-
ción de 150.000 pesetas, o sea hasta 630.615,38 pesetas. i.i?1- Autorizar al señor Ingeniero Diréc -v ¿e :,

provinciales para proseguir la adquisición, por gestión directa. .
Red Nacional' de Ferrocarriles, de los 12.500 kilogramos de tu

pendientes de suministro, y que las 12.360 pesetas que sÚP°ne^je^o
mentó del precio autorizado se satisfagan con cargo af Presup

r-.i6£>. Declarar aplazables, a realizar cuando se encuentre con
consignación disponible las instalaciones de lavadero mecánico y
cámara frigorífica del Colegio de San Fernando, cuyos presupuestos


